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REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2019-00296-00 

DEMANDANTE:        PATRICIA ISABEL DEL SOCORRO PINILLA DE 

ZAPATA 

DEMANDADAS:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Revisado el expediente, se observa que el pasado 08 de abril se realizó la audiencia 

inicial, en la cual se ordenó de oficio requerir a la Fiduciaria La Previsora S.A., para 

que certificara respecto de la accionante, la fecha exacta en que le fueron 

consignadas las cesantías definitivas, sin que a la fecha se haya allegado al 

expediente la documental requerida. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 

entidad accionada, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de 

su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, en relación con la 

señora PATRICIA ISABEL DEL SOCORRO PINILLA DE ZAPATA, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 41.652.526, certificación en la que se 

indique la fecha exacta en que le fueron consignadas las cesantías definitivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
mqc 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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